RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0004500, Ent. N°7522/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública Internacional            Nº 26/2013 para la Adquisición de Servicios para la Operación y Evolución del Sistema Nacional de Información Ganadera (SNIG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2.7.2014, resolvió: dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto, según el siguiente detalle: 

- Renglón 1 Servicios mensuales, incluidos los opcionales, total anual:           $ 111:697.786,
- Renglón 2 Servicio de evolución del SNIG: estimado por 10.000  horas:     $ 13:725.000,
- Renglón 3 Equipamientos y licencias: total por el año 1: U$S 1:703.806;

2) que consta Nota de los Contadores Auditores destacados ante el MGAP de fecha 21.10.2014, mediante la cual expresan que, analizados los antecedentes y realizadas las consultas pertinentes, solamente existe crédito presupuestal y se ejecutará en el primer año el Renglón 1 (servicios mensuales sin opcionales), además de realizar el pago de los dos primeros meses del servicio (setiembre y octubre de 2014) a través de Compra Directa;
3) que, en consecuencia, el Poder Ejecutivo, con fecha 4.12.2014, resuelve complementar y aclarar la Resolución de fecha 30.7.2014 en el siguiente sentido:
a) de los tres renglones sólo se ejecutará durante el presente Ejercicio, por razones de crédito, el Renglón 1 “Servicios Mensuales sin Opcionales”; y 
b) a partir del mes de setiembre del corriente año y hasta la notificación de la adjudicación al oferente, el pago del servicio se efectuará a través del mecanismo de la Compra Directa;

4) que, de acuerdo con lo informado por el Contador Auditor con fecha 30 de diciembre de 2014, los pagos realizados mediante Compra Directa fueron observados por esa Auditoría, por no ampararse en ninguna causal de excepción; 
CONSIDERANDO: 1) que es facultad de la Administración establecer la fecha en que el gasto se comenzará a ejecutar;

2) que no se han justificado las causales por las que se procedió a la Contratación Directa de los meses correspondientes al presente Ejercicio, por lo que la observación formulada por los Contadores Auditores es ajustada a Derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por Resolución de 2 de julio de 2014; 
2) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Auditores; 
3) Comunicar al Contador Auditor; y.

4) Devolver los antecedentes.
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